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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi- 
derado los proyectos de declaración del señor dipu- 
talo Negri, de la señora diputada Leyba de Martí, 
de la señora diputada Foglia y otros señores dipu- 
tados, de la señora diputada Parentella y otros se- 
fiares diputados, de los señores diputados Grosso J 
Abella, del señor diputado Tazzioli y de la señora 
diputada Ferrero y otlos señores diputados, por el 
que se repudia las amenazas sufridas por el diario 
“La Voz del Interior”; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará ~1 
miembro informante, aconsela la aprobación del si- 
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cúmara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Su más energico repudio a las amenazas sufridas 
en la provincia de Santiago del Estero, por el distrl- 
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buidor del diario “La Voz del Interior” de la ciudad 
de Córdoba, el 1~ de Julio de 2000, destinadas a im- 
pedir la libre circulación y ddusión de las ideas, 
der’echos éstos amparados por la Constltuclón Na- 
cional 

Sala de la comisión, 12 de jubo de 2000. 

Jorge 0. Folloni. - Mabel G, Manxotli. 
- Pedro Calvo. - Fernanda Bendi- 
nelli de Ferrero. - GwilEerm~ R. Je- 
nefes. - Arturo R. Etchevehere. - 
Mar& A, Gonxálex. - Mar%a E. He+ 
ZOViCh. - Amado N. Juri. - José R. 
Martinex Llano. - Lorenzo A. Pepe. 
- Jorge Rivas. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Flonorable Cn’mara: 

La Comisión de Libertad de Expresión al consi- 
derar los proyectos de declaración del señor dipu- 
tado Negri, de la señala diputada Leyba de Martí, 
de la señora diputada Foglia y otros señores dipu- 
tados, de la señora diputada Parentella y otros se- 
ñores diputados, de los señores diputados Grosso y 
Abella, del señor diputado Tazzioh, y de la señora 
drputada Ferrero y otros señores diputados, ha crei- 
do innecesario abundar en más detalles que los ex- 
puestos en los fundamentos que acompañan cada 
uno de ellos, por lo que los hace suyos y así lo ex- 
presa. 

Jorge 0. Folloni. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
Las amenazas sufridas por el diario cordob&s “La 

Voz del Interior” en la provincia de Santiago del 
Estero son de una gravedad inusitada y nos retrotrae 
a episodios funestos de nuestra historia que creíamos 
definitivamente superados. 

En efecto, el sábado pasado, en horas de la ma- 
ñana, un transportista que llevaba la edición de “La 
Voz del Interior” fue interceptado por un siniestro 
per onaje que, con un arma de fuego, amenazó al 
conductor con quemiar la edición del diario si no 
cesaba en su trabajo de distribución. 

Esto ocurrió, a plena luz del día, en una de las 
avenidas de acceso a la capital de Santiago del Es- 
tero. 

El hecho, de por sí grav’simo, se torna aún más 
sombrío SL tenemos en cuenta que, en los días pre- 
vios, el periodista Sergio Carreras de “La Voz del 
Interior” había publicado una serle de notas esp* 
ciales realizadas en Santiago del Estelo que, bajo 
el título general de “El reino de los Juárez”, puso 
al descubierto una red de espionaje y persecuci&n 
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que Instmla una flagrante falta de garantías de se- 
guridad y just cia en chcha provincia del norte 
argentino. 

El país aslstló con perple,idad, en las últimas se- 
manas, a la con-probación de un comportamiento 
evrdentemente autormulo, retrógrado e into’erante 
por parte de las más altas autoridades del gobrerno 
santiagueño, a propósito de la censura que sufrió 
la obra El cartero cuando iba a presentarse al pu- 
blico en un teatro de la cap tal provincial. 

Las intimrdaclones sufridas por el diario “La VOZ 
del Interior” -cuyo macabro perpetrador, hay que 
decirlo, invocó a las más altas autoridade; de la 
provincra en su lenguaje mbafioso-, no hacen más 
que profundizar las sospechas que en Santiago del 
Estero impera un rég men que vulnera las libertades 
individuales, coarta el trabajo de la prensa en su 
derecho de informlar y oplnar y determina, paterna- 
lista y despótrcamente, qué es lo que el públwo 
puede leer en los periódrcos o ve1 en las salas de 
teatro, 

No estamos ante la evocación de un triste pasaje 
de la época de la dictadura, no se trata de una 
escena de ficción tomada de alguna pelkula de Fran- 
crs Cóppo’a o de Scorsese, esto ha ocurndo el úl- 
timo sdbado en la provincia de Santiago del Estero, 
y por eso instamos a esta Honorable Cámara a for- 
mular su más enérgico repudro por esto, aconteci- 
mientos atroces y hacei voto por el esclarecimiento 
inmediato de los mwnos, en aras de una Argentina 
donde lo ímico que reine sea la tolerancra, el di- 
senso democrátrco y la absoluta libertad de prensa 
para informar y ofrecer sus opiniones, 

Mario R. Negri. 

2 

Señor presidente: 
Los hechos acontecidos en la provincia de San- 

trago del Estero coutln el matutino “La Voz del In- 
tenor”, que en su afán de cumplir con su tarea de 
mvestlgacrón periodística reclbio una Intimaclon que 
atenta contra el derecho de informar y contra la ga- 
rantía constltuclonal de aseguiar In plena vigencia 
de la hbertad de expresión 

La libertad que vrene muchas veces a cun~t~uu 
Ias bases de la lnstorra presente, la cual encucntrq 
en la producción, mvestrgacrón y drfusrón pcrroclístrca 
un factor clave p‘11a hace1 extenswo a la comuni- 
dad el derecho de mformnrse, el cual tamb& es 
uno de los pimc~pios que el Estado repubhcano 
g,rhi,mtlza a sus habitantes. 

La República, a deferencia de los regímenes an- 
tocráticos trene su génesis en Id sustanciacn5n de 
la pubhcrdad de los actos de gobrerno y en conse- 
cuencia de las acciones públicas de los hombres que 

trenen la obligacrón de conducrr el Estado sea éste 
nacional, provincial 0 municipal. 

La Constltucrón Nacronal es celosa en señalar que 
las acciones privadas de los hombres estlín consa- 
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gladas a su conclencla, para pone1 inequívocamente 
de manifiesto que las acclones públicas le pel tenecen 
a la comunidad quien tlene la facultad de contlolnl 
a los deposltanos dc la voluntad repubkana 

Durante años, nuestra Repúbhca, graclas a los fle- 
cuentes quiebres del orden institucional mternallzó 
en su lmagmario colectivo acciones que no se condi- 
cen con el orden democrático, sn saber, hemos sido 
víctimas de procesos pkimnnenles en los que la mto- 
lerancla y hasta la wolencla en manos del E\tado 
construyen las bases de una cultura que nos sornetló 
al ntledo, y funclamentalmcnte coartó la poslbllrdad 
de reconocer que exlsten otros modelos soclnlec; pala 
construir el orden de convivencia pacífica y soldarla 
entre los pueblos. 

Lo acontecido recientemente en Santlago del Es- 
telo no es más que este tlp 1 de mamfestacu5n de 
la cual todavía conservamos casi sm advertirlo mu- 
chos resabros. 

Nuestra democracia es mclplente, requlele que 
ningún acto1 social que ocupe el lugar que la socie- 
dad le impone quede al malgen de actos que slem- 
pre constituyen vlolaclones a los derechos humanos. 

Repudiar la p~eslón ~7 la intimnc ón sea de quien 
fuere no debe delarnos indiferentes, debe por el con- 
trario aclveltnnos que tenemos aún un larRo cnnuno 
que lecollel “Fo] taleccl la demociacia, cl orden le- 
publlcano y el lesguardo de las ideas” 

Por las razones expueSlas, es que solicito se de 
aprobación a este proyecto de declalacibn. 

Reutriz M. Leyba de Murtí 

3 

Señor ples‘dente. 
Es evldente que el legulador debe esta1 en v&a 

permanente pal los atentados que se produzcan ell 
contra de la piensa o lo que es lo mismo en contra 
de la libertad de prensa. Sm duda, que las amenazas 
sufridas por el distllbuldol del matutino cordobés 
“La Voz del Interior” en tlelras santiagueñas se ms- 
cnben en este marco. 

Llama poderosamente la atención que estos actos 
intimidatorios así como actos de censura sufridos por 
distintos artlstas, entre ellas la Inaudita plohibiclón 
de la obla de Darío Glandinettl, se produzcan en 
oportunidad en que el ~efendo matutmo cordobés 
se encontraba investigando algunas “mtlmldades” del 
poder de la plovmcla de Santiago del Estero. 

Estos hechos y otros de notoria ~elevancln como 
el caso de Miguel Ar&valo, prewdiano de la cárcel 
de Santiago del Estelo obligado por u11 alto func:o- 
nano pemtenclario a vender dlogas y mata1 un re- 
cluso, constituyen hechos de gravedad mstltuclonal 
al estar presuntamente mvolucrados altos funclona- 
rlos de los poderes públicos de la provmcia de San- 
tiago del Estero. 

Por equella misión de custodia de las hbeltades 
y de las garantías individuait-s y en especial de la 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D. Ng 631 23X 

hbertad de piensa en la cual la soeedad decepcio- 
nada en general de las nxt~t~m~nes ha nombrado 
depositaria de sus anhelos de verdad y justicia, esta 
Cámara exige a las autoridades santiagueiías la inme- 
diata y profunda mvestlgacknl de los sucesos rela- 
tados en resguardo de 1‘1 segundad de todos los cw 
dadanos de aquella plovincla. 

Poi todas estas razones y Ias que daré al momen- 
to del debate parlamentarlo, sohclto le prestéis apro- 
bación a este proyecto en la forma en que ha sido 
presentado a sus efectos 

Tema B. Foglicl. - Alejandro 
- Miguel R. Mukdise. 

Bulian. 

4 

Seiíor presidente: 
Tias la plohlblclón del gobernador Carlos Juárez 

para presentar la obra El cartero de Neruda en el 
Teatro Provmclal 25 de Mayo, el diario cordobés 
“Lu voz del Inteiror ‘, realizó una investrgacion y 
publicó notas sable el gobernador, Ias que forman 
parte de una serle llamada “El reino de los Juárez”. 
Allí se hace referencia al cellado esquema de poder 
que lleva adelante el gobernado1 santl,lgueño y su 
esposa, la vrcegober nacloia, 

A la censura previa mencronrtda, se le suma esta 
amenaza oculrrda el día 1” de lulro cuando, desde 
un automóvil que mteiceptó a la camioneta que 
distribuía cl diarro “La Voz del Interior”, se ad- 
virtió al chofer que el diario cordobés “no se meta 
en lo que no le conviene”, El chofer de la empresa 
de tlansportc que distnbuye el diaiio en la ciudad de 
Santiago del Estero mformó que del coche, en el 
que viajaban tles personas, descendió un mdividuo 
el que comenzó 8 increparlo y agredirlo verbal- 
mente 

El indivrduo, que no se identrfrcó, advntró al 
conductor. “Usledes se estdn metiendo en lo que 
no les convrene. Esto al Tata no le gusta Ustedes 
no pueden seguir así. . SI sigue así el d;arro se 
va perder o se va a quemar”. Para hacer más creí- 
ble sus amenazas, el suJ]eto mostró un arma en su 
cintuia. 

Desde el gobierno, por intermedio de su ministro 
de gobrerno Martín Paz, se le resto impar tancia al 
hecho mdrcando que esto es “una cuestión orques- 
tada para per ludrcar al gobierno”, fundamentando 
esta aprecr,lcrón en que “lo mesmo les h:a pasado 
al envrado del dtarro ‘La NJción’ y a Darío Gran- 
dinetti”. 

La censura pi evia, como las intimidaclones que 
tuvieron lugar en la pruvmcla de Santl;ago del Es- 
tero, nos retrotraen a un pasado autorrtano de nues- 
tro país al que nuestra sociedad ya hd dado claras 
muestl as de no queiei regiesar 

Nuestro sistema democr&co ha encontrado en los 
medios de comunicación una excelente caja de reso- 
nancia pala las preocupaciones cotidianas de nuestro 
pueblo y un reflejo acertado en su conlunto de la 
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sltuaclón que latlavlesa nuestro psis. Tal logro es 
el resultado de la creciente madurez de los proplos 
medlos pel3 sable todo, de la demanda de la opl- 
món púbhca algentma que ha crecido en la valo- 
laclón de la democracia, en el lespeto por la hbeltad 
de expleslSr, y la pluraklad de ideas y en la nece- 
sidad de ver esos valores leflelados en la prensa. 

Señor presidente, estos hechos, claramente mtlmi- 
datorios, llevan a los medios de prensa a censurarse 
en su derecho a mformal, 10 que constituye una 
vlolac&n a los derechos constltwonales de todos 
los al gen tmos, destmtatalios últimos de la mfolmn- 
c:ón Creemos que actitudes como ésta deben sel 
lcpudlaclas para gnrantiz‘lr así la wgencla plena de 
los derechon en nuestro sistema democrático. 

Por las lazoiws expuestls solicitamos a los señores 
legisl~aclores acompañen con su filma el presente 
proyecto de declaración. 

Irma F Purentella. - Marcela A. Boule- 
nave. - Arturo K. Etchevehere, - 
KafmA $1. Flores. - Mabel G. A4un- 
zotti - Maria G. Ocmña. 

S&ol plccldente. 
Hace no más de und semana, un grupo de índi- 

wduos Interceptaron cn Ba ruta que conduce a 13 
cmdad de S,~tl~lgo del Estero, en esa misma plo- 
vincia, al vehículo que distribuye el diario “La Voz 
del Intellor”, de Córdoba, amenazando a su conduc- 
toi a !a vez que proferían msultos y advertencias 
contra dicho medio de prensa. Esa “patota” se 
identificó como segwdola del gobernador Ju&ez, 
expresándole al chofer que si continuaban publlcan- 
clo rmís notas contra el gobierno de Santlago del 
Estero, ocunilían cosas mlís graves. 

Este acto que no puede merecer màs que el le- 
pudro y la condena enérgica de palte de esta Hono- 
rable Cámara, se plodulo en momentos que dicho 
diario publicaba una serle de notas del pellodlsta 
Sergio Catreras, quien investigaba hechos que ocu- 
rren en aquella plovmcla y que ponen en cvidencla 
una selle de anormabdades, a la vez que resaltan 
el estado de temor generalizado en la población, una 
situación de sospecha e impumclacl, todo producto 
de un ejercicio abusivo del pode1 de p‘ute de Ia3 
más altas ,nutoridades del gobierno que encabeza el 
gobelnadol Juárez. 

Ya con anteriondacl a estos hechos, el mismo go 
belnador había dispuesto la prohibición de la puesta 
en escena de una obln de teatro, ejerciendo dlscre- 
clonalmente una cesura iaaclmisible y que también 
ha melecldd las más severas de las clítlcas. 

Actos como cl que acá se lepudlan, que atentan 
conka In hbertad de expresión y de publicar las 
ideas sm ( ensura pl evia, son mîploplos de un régi- 
men democrático, repubhaano de gobierno, ploduc- 
tos de una concepción totalitalia del poder, olvi- 
dando que éste es concedido pal el pueblo para la 
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consecución del bien común, y no pala la satisfac- 
clón de melas apetencias personales o fvmliares de 
qu.enes !o cjelcen, 

Po1 lo cxplesado y demás conrrdeaaciones qrle 
dalcmos en oportumdad de1 tIatamIento del pIesente 
p1 0) ecto, 2s que 5ohLlmos su pioiita aprobación. 

E&arclo Il. M Grosso. - Miguel A 
Abella. 

6 

SeGor presidente : 
Con motivo de la decisión del gobierno de San- 

tiago del Estelo de censurar una obra de teatro, el 
diario “La Voz del Interior”, que se edita en Cór- 
doba, envió a uno de sus redactores especializados 
en periodrsmo de investigación, el señor Sergio Ca- 
rreras, para realizar una selle de notas sobre “el 
reino de los Juárez”. 

En sus notas, el periodista puso de relieve no sólo 
la cuestión de la censura sino, también, de otros as- 
pectos de la realidad que vive esa provmcia, como 
el silenciamiento de toda forma de oposición y la 
utrlización de políticas clientelares por parte de la 
administración Juárez. 

El sábado 1~ de jubo, una de las camionetas que 
transporta el diario editado en Córdoba fue inter- 
ceptada en las cercanías de la ciudad de Santiago 
del E,tero y su chofer amenazado con un arma dt> 
fuego con el objetivo explícito de evitar la distli- 
bución del matutino. 

Es obvio, señor presidente, que ese hecho es de 
tremenda gravedad, en la medida que supone un 
ataque abierto a la libertad de expresibn y un in- 
tento, mediante el uso de la violencia, de retrotraer 
al país a épocas oscuras, donde los derechos ciuda- 
danos de informar y ser informado habían sido ab- 
solutamente conculcados. Por lo tanto, resultaría pe- 
ligroso para el futuro de la democracia minimizar 
lo ocurrido o tolerar que Ia intimidación ejercida 
contra “La Voz del Interior” quede impune. De 
ahí que, además de expresar el rechazo que nos 
provoca lo sucedido, es preciso que las autoridades 
políticas y judiciales competentes investiguen hasta 
las íiltimas consecuencias e impongan el condigno 
castigo a los responsables materiales e intelectuales 
del hecho. 

Por estos breves fundamentos, seîíor presidente, 
solicitamos a la Honorable Cámara Ia aprobación de 
este proyecto. 

Atilio P. Tazzioli. 

4 

Señor presidente: 
Según informaciones recogidas de los matutino9 

“La Nación” y “Clarín”, del 2 de julio de 2000, el 
distribuidor del diario “La Voz del Interior”, de Cór- 
doba, a Ias 9.30 horas del sábado I.0 de julio de 
2000, después de haber descargado la edición ma- 
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tutina de ese día, en la ciudad de Santiago del Es- 
tero, fue interceptado por un automóvil tripulado 
por tres personas, una de las cuales, en clara acti- 
tud intimidatoria, lo increpó violentamente exhrbien- 
do un arma de fuego en su cintura, manifestándole 
que de seguir en la línea editorial actual, las próxi- 
mas ediciones, del periódico cordobés, se “van R 
perder o a quemar”. 

Constituyendo este tipo de actitudes, una afrent.1 
para la ciudadanía toda, al atacarse uno de los ble- 
nes más preciados de Ia democracia, como es la li- 
bertad de prensa, protegida por nuestra Constitución; 
no debemos dejar de lado esta ocasión, para una vez 
más expresar nuestra preocupación y repudio ante 
actos violentos, que tratan de impedir la normal y 
libre circulación y ddusión de las ideas. 

Es por los motivos arriba expuestos que solicitn- 
n-ros de los miembros de esta Honorable Cámara cl 
pertinente apoyo a fin de aprobar la piesente de- 
claración. 

Fernanda Bendjnelli de Ferrero. - Gui- 
llermo E Alchourón. - Jorge A. Bal- 
drich. - Carlos A. Castellani. - Julio 
C. Coma. - Luis M. Diaax Cofodrero. 
- Marcelo L. Dragan. - Guillermo 
A. Francos. - Ernesto A. Loffler. - 
LI& S. Varese. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Su más enérgico repudio a las amenazas sufridas 
en Santiago del Estero por el drarlo “La Voz del 
Interior”, d e 1 a ciudad de Córdoba, como consecuen- 
cia de recientes investigaciones publicadas por este 
matutino que, de ser comprobadas, pondrían de 
mamfiesto srgnos alarmantes de faltas de garantías 
de seguridad y justicia en esta plovincra del norte 
a gentino. 

Mario R. Negri. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de Za Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio ante los hechos octuri- 
dos en la provincia de Santlago del Estero, en lela- 
ción a las amenazas recibIdas contra el matutino 
“La Voz del Interior” de la ciudad de Córdoba. 

Bealfiz M. Leyba de Martí. 
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3 

Proyecto de declaración 

Lo CNmara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su pleocupación y repudio por las amenazas su- 
fIldas por el dlstnbmdor del matutmo cordobés “La 
Voz del Interior” en la provmcra de Santiago del 
Estero y exrgrr el mmedrato esclarecrmrento de este 
Ilecllo 

Teresa B. Foglia. - Alejandro Bolian 
- Miguel R. Mukdise. 

4 

Proyecto de declaración 

La Crimara da Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgwo repudio a las mtimidaclones su- 
fridas por el distrrburdor del diario cordobés “La 
Voz del Interior”, el 10 de julio de 2000 en la ciu- 
dad de Santrago del Estero 

Irma F Parentella. - Marcela A. Bor- 
denaue. - Arturo R Etchevehere - 
Rafael H. Flores - Mabel G Man- 
zotti. - Maria G. Ocaña. 

Proyecto de declaración 

La Ccímnra de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su más enélglco repudio y condena a los 
actos mtrmldatorros y amenazas que, contra un em- 
pleudo drstrrburdor del drarro “La Voz del Interror ‘, 
de Córdoba, perpetraran un grupo de indwiduos que 
se rdentrfwnron como segmdores del gobernador Juá- 
rez, de la provincia de Santiago del Estero, a la 
vez que leqmele del goblelno de esta plovmcla el 
total y prolrto esclarecrmrento de este infausto hecho, 
t-11 como lo ha prometrdo eI ministro de gobierno. 

Edgardo R. M. Grosso. - Miguel A. 
Abella. 

6 

Proyecto de declaración 

L« Cn’mara de Diputados de la Nación 
L DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudro a las amenazas 
e mtimldacrones sufridas por el diario “La Voz del 
Interior”, de Córdoba, en la provmcia de Santiago 
del Estero y reclamar a l,(s autoridades judrciales 
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y políticas competentes cl mas r$pido esclarecinnen- 
to del hecho y el castrgo a los responsables mate- 
piales e mtelectuales del mismo. 

Atilio P. Tazzioli. 

Proyecto de declaración 

La Cúmara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profundo rechazo a las actitudes intimidatorias, 
destmadas a rmpedn la hlxe cuculacibn y difusión 
de las ideas, ocurridas en Santxago del Estero con- 
tra el drstribuldor del drario “La Voz del Interror”, 
de Córdoba, informadas en las edicrones del 2 de 
jdm de 2000, en los matutmos “La Natrón” y “Cla- 
rín”, de la Cmdad Autónoma de Buenos Aires. 

Fernanda BendinellZ de Ferrero. - Gui- 
llermo E. Alchourón. - Jorge A. Bal- 
drich - Carlos A Castellani. - Julio 
C. Conca. - Luis M. Díaz Colodrero, 
- Marcelo L Dragan. - Guillermo 
A, Francos - Ernesto A Lbffler. - 
Luis S. Varese,, 


